
B, O, del E.—Num. 108 18 abril 1949 Anexo único.— Página 861

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
(Cambios de moneda publicados el día 18 

de abril de 1949, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
Compro.

CAMBIO OFICIAL  
PREFERENTE

Compra

Francos ...........
Libras .............
.Dólares ..... .
Liras ........... .
Francos stiizo? 
Kelohsmart ... 
l^Vancos belga?
Florines .........
Escudos .........
Pesos tnone di

legal .........
1CL Turismo... 
Coronas suecas 
Id. danesas,... 
¡Pesos chileno.'
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f .  25,00 
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44.13

a
2,60
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2,295 

5 .  25,46

6,23
f—

381,52

619,12

3.90 
' 4,57 } 

3.44 í

-  1
< PATRONATO

DE CASAS DE LA ARMADA ,
'Anuncio de concurso-subasta para al gru-* 
yo de 47 viviendas protegidas, tipos «A»
2/ (<&», con destino a Almirantes, Gene- 
ralest Jefes y Oficiales de la Armada y 
tres para Porteros, en la calle de Fran
cisco Silvela con vuelta a la avenida de í 

los Toreros, en Madrid j
, Acordada por el Patronato de Casas ¡ 

de la Armada la construcción de criaren- 
ta y tres viviendas protegidas tipo «A», 
con destino a Atynii antes, Generales y Je
tes de la Armada, cuatro tipo «B» pava 
Oficiales y tres para Porteros, en el $o- 
lar sito en la calle de Francisco Silvela, 
con vuelta a. la avenida de los Toreros, 
‘de esta capital, según proyecto redactado 
.por el Instituto Nacional de la Vivienda, , 
acogiéndose ai Reglamento del citado' 
Instituto Nacional de la Vivienda y al 
Decreto de 21 de diciembre de 1945 y 5 
de septiembre de 1946, de constitución dé 
este Patronato,

Se hace saber: Que durante quince días 
naturales,‘ contados a partir de la fecha 
en que se publique este anuncio en f-.I 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ée 
admitían en las Oficinas de este Patrona
to (paseo del Prado, núm. 7, 4?ajo), has- ; 
ta las trece horas de la mañana, propo
siciones para optar a ia subasta de las I 
obrasí que al principio se reseñan, cuyo 
presupuesto de contrata, incluidos bene
ficio industrial honorarios facultativos de 
dirección, Aparejador y obvenciones, as
ciende a (5.414.186,91 pesetas, debiendo 

, quedar terminadas las obras en un plazo 
• dé treinta meses, contados a ¡partir del 
efla de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir al con- 
cursu-subasta, de 94.141,86 pesetas, que se 
depositarán en la Caja General de De
pósitos, a disposición del Patronato de 
Gasas para la Armada, en metálico o en 
valqres del Estado. *

El proyecto completo estará de mani
fiesto en las oficinas de este Patronato 
y. en las del Institúto Nacional de la Vi
vienda, calle del Marqués de Cubás, 21, 
en las horas hábiles de oficina.'

Cada proponente presentará dos sobres., 
cerrados, lacrados y rubricados: upo, con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y resguardo dé 
haber constituido la fianza provisional, 
y el otro, conteniendo la proposición eco
nómica .

La apertura de los sóbrés se verificará 
al día siguiente de quedar, cerrado, el pla
zo de admisión de pliegos.

La Mesa estará constituida por el Pre
sidente .y . tres. .Vocales del Oonsejo Divec- <

tivó del Patronato de Casas de la Arma
da, el Gerente y el Secretario de este 
Organismo. Asistirá un representante del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario ai que por 'turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los licitadore;s re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose & continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposí- , 
Ción más baja. De existir igualdad, se de- ¡ 
cidirá mediante sorteo. ' i

Terminado el remate, se devolverán a j 
Iqs licivadores los resguardos de los de- ¡ 
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente Iqs .que se re- [ 
fieran a la proposición declarada más j 
ventajosa. * i

El adjudicatario, una vez terminado ei i 
rematé, elevará la fianza provisional a 
definitiva, que deberá1 quedar, depositada, 
dentro de los quince días siguientes al,de 
la adjudicación, en la ya citada Caja, 
perdiendo, en otro caso, la fianza provi
sional y caducando la concesión. En. los 
quince dias posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formular
le el contrato, incurriendo, eh caso dé ño 
hacerlo, en la pérdida total de ia fianza i 
definitiva depositada. <* • ¡

Las obras se iniciarán dentro de < 
ocho días siguientes al de haberse firma- ! 
do la escritura; i

La fianza definitiva se elevará a mese
tas 188.283,72; ~

El licitador acompañará a su proposi- 
I ción la relación de remuneraciones rnini- 
[ mas en la forma determinada en el upar- 
I tado a) del Real Decreto-Ley de’ 6 de 
| marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una /eá 

ou.e le sea adjudicada la obra presenta- 
im el Contrato de Trabajo que se ordena 
en el apartado b) del mismo Decreto- 
Ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real, decreto de 24 de úiciírn- 
bre de' 1928 («Gaceta» del 29) v dispo
siciones posteriores, presentando las cérti- 
iicaciones con la firma debidamente lega
lizada;

El contrato de la obra estara exento 
del 90 por 100 de los Derechos leales y 
Tjtibre correspondiente (.Ley de 19 de" 
abril de 1939). Asimismo el mouesto de 
pagos al Estado en las certifica'uoues de 
ob»a gozará , de un 90 por 100 de reduc
ción. '

En io no previsto especialmente en este 
; anuncio y en el Pliego de condiciones co

rrespondiente. serán dé aplicáción a esta 
j subasta las prescripciones del artículo 15 

del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales, dé 2 de julio del 
uño 1924.

Si durante el periodo de ejecución üe 
las obras, experimentaran por Ordenes 
ministeriales variaciones los precios de 
los -materiales sujetos a tasa o los sala- 
nos actuales, el Contratista tendrá dere
cho a una revisión de los mismos, de 
acuerdo con < estas variaciones y en la 
proporción exacta en que éstas afecten 
al coste de las obras.

Madrid, 13 de abril de 1949.—E1 Con
tralmirante-Presidente del Consej o'Direc
tivo, Felipe de Abarzuza y Oliva.

1.814-0.

COMANDANCIA DÉ FORTIFICACIO
NES Y  OBRAS DE LA PRIMERA 

REGION MILITAR
A n u n c io  de c o n c u r s o  de o b r a s

Todos los días laborables, desde las 
nueve a. las trece horas, se admitirán en 
usta Cómañdancifc, baseo’ de la. Rema 
Cristina, núm. -5, quinta planta, ofertas 
para la ejecución por. el ̂ sistema de ges
tión directa y procedimiento de destajo 
de* 1&b; obras comprendidas en el «Proyec
to de dos naves para-taUem en-eV Taller

y Centro Electrotécnico de Ingenieros* 
i (número 810 del L. C. X). 
i El plazo de admisión Üe ofertas térm:- 
! na el día 29 de abril actual, .a las doté 
[ horas,
j Los documentos relacionados con este 
• concurso. estarán de manifiesto todos -los 
í dias laborables, de hueve a trece horas*
¡ en las oficinas de ésta Comandancia» has

ta el plazo final indicado. . ..
El modelo de proposición se ajustará ai- 

siguiente, con una póliza de 4,50 pesetas.'.
Madrid, 12 de abril de 1949.—El Corch 

nel Ingeniero Comandante (ilegiole), .
Modelo dé proposición ,

• Don     vecino de con do
micilio en    calle de    núme
ro ........... provisto de cé.dula personal nú
mero...............clase........     expedida en .1
 ■ con fecha enterado del“ anun
cio del concurso inserto en .*.... (BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, «B oleto 
Ofioial de la Provincia de Madrid», pues
to en la tablilla de anuncios del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital 
o en la de esta Dependencia), y de lóé 
Pliegos de condiciones y del importe, del 
presupuesto, se compromete a ejecutar las 
obras comprendidas en él «Proyecto dé 
dos naves para talleres en el Taller y 
Centro Electrotécnico de -Ingenieros (nú* 
mero 810 del L. C. I.), con arreglo a las 
cláusulas de los mencionados Pliegos, en 
la cantidad de  (consignarla en le
tra).:...., que représen ta uná economia
de ...... pesetas en relación con la ejfé-
cucióñ material, que asciende a 379.900,00 

, pesetas (trescientas setenta y hueve miX 
novecientas pesetas), y> acejptando todas 
las. condiciones contenidas' en dichos Pifé- 
gos y el de Condiciones generales piara 
la ejecución por contrata de. las obraá 
a cargo del Cuerpo de Ingenieros del. 
Ejército, aprobado por Real decreto de 
23 de abril de 1919 í«C. L.» núm. 55), asi 
como su admisión a las normas de tra
bajo establecidas según el Reglamentó de» 
Contratación Administrativa en él. Ram&‘ 
del Rjércíto. a cuyo fin se acompafia náa

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
(lesde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas '

Trimestre      65,00
Semestre  .............   130,00
Año .........   260,00
Número corriente.*. 1,00 

» atrasado... 2,00 
» con suple
mento o anexo.. 4,00 

Por lo que I09 señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la e** 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las. co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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recibo correspondiente a la Contribución 
Industrial, de estar al corriente del pago 
de Subsidio Familiar, de Veje?., de En
fermedad, Montepío de la Construcción, 
cuota sindical /  Accidentes del Trabajo, 
y justificante de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos del Ministerio 
de Hacienda un depósito de 7.598,00 pese
tas, en metálico o en*Títulos de la Deu
da, según la clase de valores en que se 
haga dicho depósito.

Madrid, ................
(Firma del sólicitante.)

Observaciones— En caso de hacerse el 
depósito en Títulos de la Deuda, éstos se 
valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa, a no Ser que esté prevenido se 
admitan por su valor nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del diez 
 por ciento del presupuesto de ejecución 

material, se acompañará a la documenta
ción anteriormente citada una garantía 
complementaria, que ascenderá a la ter
cera parte.de la diferencia entre la baja 
y dicho 10 por 100, d'p acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 20 de diciembre de 1940, pu
blicado en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» núm. 15 de 1941.

662-0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
PONTEVEDRA 

Secretaría de Contrabando y Defraudación
N o t if ic a c ió n

La Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación, en reunión del día 5 
de abril de 1949, ha acordado en el expe
diente niuw. 214 de 1949, por contrabando, 
lo siguiente: .

l.o Declarar cometida la falta de con
trabando, comprendida en el caso noveno 
del artículo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929 y sancionada por el articu
lo 53 de la misma.

2.° Declarar asimismo cometida la fal
ta que determina el Decreto de 20 de 

 febrero de 1942, sancionada por su artícu
lo séptimo.

*3.° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a José Magallanes.

4.° Imponerle la m u l t a  siguiente: 
2.500 pesetas por contrabando y 2.500 pe
setas, por infracción al Decreto de 20 de 
febrero de ‘ 1942.

Total importe de las multas: 5.000 pe
setas-

5.° Declarar el comsio de la mercancía 
aprehendida.

6.° Caso de insolvencia se impondrá la 
pena subsidiaria de privación de libertad 
que corresponda.

7.° Declamar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores, en lo  
que a falta de contrabando se refiere.

Requerimiento 
Al mismo tiempo se le requiere a usted 

para 'que bajo su responsabilidad y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 102 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, manifieste si tiene o no bie
nes de fortuna con que hacer eféctiva la 
multa impuesta. En caso de poseerlos 
hará constar los que fueren y su valor 
aproximado, ren.úiendo a esta Junta, en 
el plazo de tres días, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo, si 
la multa no fuese ingresada en el plazo 
de quince días hábiles, a contar del si
guiente a esta notificación. Si no los po
see o poseyéndolos no cumplimente lo 
dispuesto en ^1 requerimiento presente, 
se decrteará el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de libertad correspondiente.

Licencia
Contra él presente acuerdo puede in

terponer recurso de alzada para ante el 
 Tribunal Económico-administrativo Cen
tral en el plazo de quince días a contar 
de la fecha en que tenga lugar la publi
cación de la presente notificación.

Lo que se publica en el BOLETIN,

FICIAL DEL ESTADO para conocimien- 
to del interesado, José Magallanes, vecino 
de Brea-Portugal, hoy en ignorado para
dero, por haberse fugado del Depósito 
Municipal de Tomiño-Pontevedra.

Pontevedra, 12 de abril de 1949.—El Se
cretario de la Junta administrativa (ile
gible.—Visto bueno, el Delegado-Presiden
te (ilegible),,

903—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
OVIEDO 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Celestino Graiño
Cors en nombre. de los «Laboratorios del 
Dr. Graiño», de los que es propietario, 
establecidos en Avilés, Marqués de Te- 
verga, 10.

Objeto: Ampliar sus laboratorios far
macéuticos con la instalación de los si
guientes elementos:

Una máquina de comprimir con motor 
de 3 H. P.

(Jna molino «Gubber» de 2 H. P,
Una granuladora de 1/2 H. P.
Una máquina laxiviadora de 1/2 H. P.
El primero y último de estos elementos 

sustituirán a otros actualmente instala
dos. de menqr capacidad.

No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime nece
sarios debidamente reintegrados, por dupli
cado, en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez dias.

Oviedo 4 de abril de 1949.—El Ingenie
ro Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

901—0 .

Peticionario: Doña Vicenta Sánchez
Alvarez, General Mola. La Felguera.

Objeto: Ampliar su industria de taller 
mecánico con la instalación de los si
guientes elemento^:

Una fresa con motor de 1 C. V.
Mesa de 750 x 190 mm., con bomba de 

refrigeración.
Una fragua con motor de 1 C. V.
No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta, petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los * escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez dias.

Oviedo, 4 de abril de 1949.—El Ingenie
ro Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

900—0.

Peticionario: Don Arturo Suárez Me- 
néndez en nombre de «Fundición la Nue- 
va;SS. A.», de al que es Gerente, domicilia
da en Gijón, avenida de Portugal, Prados 
de La Braña.

Objeto: Solicita adicionar a su indus
tria de fundición de hierro, emplazada en 
el mismo lugar, los siguientes elementos: 
Una fragua con motor 1 /8 C. V .; un des
integrador; una mesa vibratoria; bombo 
de limpiar piezas; un cepillo de 450, con 
motor 2,5 C. V.; ídem id. 750, con motor 
2,5 C. V .; piedra esmeril, con motor 
2 C. V .; dos tornos mecánicos, con mo
tores de 4 y 3.5 C. V. de 100 y 2,5 m. e. p., 
respectivamente; Grúa con motor 3 C. V.

No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por al misma 
presente los escritos que estime necesa- 
plicado, en las óficinas de esta Delegación 
ríos,; debidamente reintegrados y por du- 
(Santa Cruz, 13, cuarto), antes del plazo 
de diez días.

Oviedo, 6 de abril de 1949.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

899—0 .
 TOLEDO 

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Carmen Díaz de la 
Bodega, domiciliada en Talayera de la 
Reina, calle de San Francisco.

Objeto de la petición: Instalar una nue
va industria de sala teatro-cinematógra
fo en Talavera de la Reina.

Capacidad de producción: La recauda
ción de localidades.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 1 
dos por la misma presente por duplica
do los escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, en estas oficinas de la Delega
ción de Industria (Taller del Moro, 3).

Toledo, 21 de enero de 1949.—El Inge* 
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

1.817-0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Catalán Gó
mez, domiciliado en Consuegra (Toledo).

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fábrica de alcoholes neutros, 
sita en Consuegra (Toledo).

Producción; Unos 75.000 litros de fla
mas de 40’ en campaña.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
caos los escritos qué estimen oportunos, 
debidamente reintegrados, dentro del i la
zo de diez días, en las oficinas de esta. 
Delegación de Industria de Toledo (Taller 
del Moro, núm. 3).

Toledo, 20 de diciembre de 1948—El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez Arenal,

1.817-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 
E x p r o p ia c ió n  f o r z o s a

A los efectos prevenidos en el artículo 
tercero de la Ley de 7 de octubre do 
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12), se ha señalado las once (11) ho
ras del día tres (3) de mayo próximo 
para el levantamiento del acta previa a 
la ocupación de dos fincas situadas en 
Coballos, ayuntamiento de Q u i r o g a  
(Lugo), que son necesarias expropiar con 
carácter de urgente, para la ampliación 
del poblado de Montefurado, destinado 
a las obras del llamado «Salto de Mon
tefurado», sobre el río Sil, que forma 
parte de la concesión otorgada a la So
ciedad Anónima «Minero Siderúrgica de 
Ponferrada», por Orden ministerial de 
18 de mayo de 1945 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 23) y transfe
rida a «Saltos ,del Sil», S. A., por Orden 
ministerial de 19 de febrero de 1946, cu
yas obras fueron declaradas de urgen
cia por Decreto de 25 de octubre de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 de noviembre).

Las, fincas que se trata de expropiar 
son las siguientes, con los nombres de 
sus propietarios:

Número 1 —Don Manuel Fernández 
Pérez, vecinó'de Anguieiros, ayuntamiento 
de Quiroga (Lugo).

Número 2.—Don Constantino Vicente 
Incógnito, vecino de Anguieiros, ayunta* 
miento de Quiroga (Lugo).

Lo que se hace público , para general 
conocimiento.

Oviedo, 11 de abfil de 1949,—El Inge
niero Director (ilegible).

902—0.

A Y U N T A M I E N T O S
GIJON

Habiendo quedado desierto el concurso- 
subasta de las obras de urbanización y 
saneamiento de la carretera municipal de 
La Guía a Somió (Villamanín) y de las 
avenidas de Dionisio Ciíuentes y Juan
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Valdés Cores, se anuncia nueva licitación, 
que se celebrará en las Consistoriales de 
la villa de G ijón , a las doce de la ma
ñana del día siguiente al en que trans
curran veinte dias hábiles (si fuera do* 
m ingo o festivo se realizará en el inm e
diato laborable), que se contará a partir 
del que siga a la publicación del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, ante el señor Alcalde o  Teniente 
Concejal- en quien delegue, de otro se
ñor Teniente de Alcalde designado por la 
Comisión M unicipal Permanente, y por 
el señor Notario a quien en turno le co
rresponda.
. El referido, concurso-subasta se cele
brará con arreglo a l anuncio ya publi
cado en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TA D O  del 28 de febrero del año corrien
te, con la aclaración de que se adm iten 
también pliegos al a lia  en la form a que 
determina el pliego de condiciones.

El resumen del presupuesto es el si
guiente : Obras de alcantarillado, pese
tas 275.543,45* Red de aguas. 85.185,40 pe
setas. Pavim entación y reform a del tra
zado, 620.359,68 pesetas. Total, 981.088,53 
pesetas.

Están excluidos de los presupuestos de 
Arquitectura T Ingeniería los honorarios 
de dirección facultativa y las expropia
ciones necesarias para la reforma del 
trazado, aunque figuran en el presupues
to  general.

Consistoriales de G iión  a 11 de abril 
de 1949 —El Alcalde (ilegible),

1.843-0.

Habiendo quedado desierto el cencur- 
so-subasta de las obras de urbanización 
y saneam iento de la calle de Avilés. se 
anuncia nueva licitación, que se celebra
rá en las Consistoriales de la villa de 
G ijón, a las doce de la m añana del día 
siguiente al en que transcurran veinte 
días hábiles (si fuera dom ingo o  festivo 
se realizará en el mm edlato laborable), 
que se contará a partir del que siga a la 
publicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el señor 
Alcalde, Teniente o  Concejal en quien 
delegue, de otro  señor Teniente de Al
calde. designado por la Comisión M unici
pal Permanente, y por el señor Notario 
a quien en turno le corresponda.

El referido concurso-subasta se cele
brará con arreglo al anuncio ya publi
cado en el BOLETIN O FICIA L DEL ES- 
T A D P  del dia 21 de enero del año co 
rriente, con la aclaración de que se ad
miten tam bién pliegos a l alza en la fo r 
ma que determina el pliego de condicio
nes.

El resumen del presupuesto es e l . si
guiente : Obras de urbanización, nése- 
tas 105.879.88. Alcantarillado, 54.693,86 
pesetas. Aguas, 29.691,74 pesetas. Total, 
190.265,48 pesetas.
^Consistoriales de G ijón  a 11 de abril 
fl? 1949.— El Alcalde (ilegible).

1.842-0.

BECEDAS (AVILA)
E d icto  ^

£)on Eufem io del R ío M artín, Alcalde
Presidente del Ayuntam iento de Bece-
dás (Avila).
Hago sa b er : Que por este' Ayuntamien

to, a instancia de don  M arcelino Góm ez 
Santos, mozo del reem plazo de 1946, y 
en cum plim iento de lo prevenido en los 
artículos 242 y 259 del vigente Reglam en
to Provisional para ei Reclutam iento y 
Reemplazo del E jército se instruye expe
diente para acreditar que don M arcelino 
Gómez' Tejeda, padre del referido mozo, 
se encuentra ausente y en ignorado pa
radero desde hace más de diez años, al 
objeto de justificar el derecho a disfru
tar prórroga de incorporación a filas, de 
primera clase, com o com prendido en el 
caso 4.» del artículo 231 del m ism o R e
glamento.

En su consecuencia, exhorto y requie
ro tanto al presunto ausente com o a 
cualquier otra persona que pueda 'e fec
tuarlo com unique a esta Alcaldía el pa
radero del interesado don M arcelino G ó
mez Tejeda. .

En Becedas a 11 de abril de 1949.—El 
Alcalde, Eufem io del R ía  

1.805-0.

DIVISION INSPECTORA DE LA RED 
NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 

ESPAÑOLES
N o t a - a n u n c i o  

Suspendida, por causa de fuerza mayor, 
lá reunión anunciada para el dia 26 de 
octubre de 1948, en relación con la ser
vidumbre de paso de linea eléctrica para 
el ferrocarril M adrid-Aviia-Segovia, en el 
térm ino m unicipal de Ortigosa del M on
te, según anuncio publicado en el BOLE
TIN  OFICIA L DEL ESTADO y en el «B o
letín O ficial de la Provincia de Segovia» 
del 18 de dicho mes, y en «El Adelañ- 
tado», de Segovia, del día 19 siguiente, 
se hace público por la presente haber he
cho nuevo señalam iento, en las mismas 
condiciones de los anuncios citados, para 
el día 28 del actual, a las once de su 
mañana.

M adrid, 8 de abril de 1949.—P. el Dele
gado del M inisterio de Obras Públicas 
(ilegible)*

895-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO H ISPANO SUIZO 
(Para Empresas Eléctricas)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta gefieral ordinaria que se celebra
rá en el dom icilio social el próxim o dia 
30 del mes actual, a las once de la m a
ñana. para deliberar y resolver sobre lo 
prevenido en el artícuio 20 de los Estatu
tos sociales.

M adrid, 16 de abril de 1949.—E1 Presi
dente. R afael Navarro.

1.813—P.

A ZU CARERA DE ADRA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, aue se cele
brará en el dom icilio social el próxim o 
día 28 del actual, a las once de la ma
ñana. ^

Para tom ar parte en las deliberaciones 
deberá hacerse el depósito de l»s  accio
nes hasta el dia 24, en la Caja social o  
en cualquier B anco autorizado.

Madrid. 16 de abril de 1949;—El Con
sejero-Secretario, Pablo L. Dóriga.

1.812-P.

 PRO D U CTO RA 
DE METALES PRECIOSOS. S. A.

Rldríguez Arias, núm. 1.—Bilbao
Esta Sociedad celebrará la Junta ge

neral ordinaria de accionistas, para exa
m en y aprobación de la M emoria» y*.Ba
lance correspondiente al E jercicio 1948, 
el día 3 de mayo, a las doce del m edio
día, en su fábrica de Sondica.

Bilbao, 20 de abril de 1949.—El Conse
jo  de Adm inistración.

1.815-P.

D ISTR IB U ID O R A  DE E X C L U S I V A S  
FARM ACEUTICAS, S. A. (D. E. F. S. A.)

i Lilis Cabrera, 45.— M adrid
A cordadá la puesta en circulación, al 

tipo de  la par, de las 2.477 acciones no
minativas preferentes, números 524 al 
3.000, de quinientas pesetas cada una, se 
ofrecen  dichos títulos a la suscripción pú
blica, que estará abierta en las oficinas 
de la Sociedad durante los días com pren
didos entre el 25 del mes actual y ei 15

de m ayo próximo, o  en su caso, hasta la  
fecha posterior de su cubertura total.

Con arreglo a lo prevenido en la Orden 
m inisterial de 28 febrero 1947, los bole
tines de suscripción presentados hasta el 
15 de mayo, serán adm itidos con carácter 
provisional, a reserva de las reducciones 
o prorrateos que les fueren aplicables.-- 
El Secretario, B. Echevarría.1.845-P.  ^

BOETTICH ER Y NAVARRO, S. A.
Por acuerdo d i Consejo de Administra

ción de esta. Sociedad, y con la finalidad 
prevista en el articulo 14 de sus Estatu
tos, se convoca la Junta general ordina
ria de sus accionistas, que se reunirá en 
Madrid el dia 4 de mayo próximo, a las 
doce de la mañana, en la Cámara O ficial 
de Industria (Huertas, núm. 13).

Para asistir a la Junta, se facilitará a 
los señores accionistas la correspondiente 
tarieta de asistencia.

Madrid, 16 de abril de 1949.—El Secre
tario del Consejo de Adm inistración (ile
gible).

1.816-F'  

COMPAÑIA ARREN DATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETRÓLEOS, S. A.

Esta Com pañía saca a concurso de mé
ritos una plaza de Letrado Asesor, cuyas 
bases están expuestas en la tablilla de 
anuncios de estas Oficinas centrales, calle 
de Tprija, núm. 9. y en la de las Depen
dencias provinciales.

El plazo de admisión de instancias fina
liza el día 5 de mayo próxim o. ,

Madrid, 13 de abril de 1949.— E L  D irec
tor general, F. de Gregorio.

1.822-P. '

PRENSA ESPAÑOLA, S. A.
Ma d r id

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 29 de los vigentes Estatutos so
ciales, se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta general 
ordinaria que se celebrará el día 2 del 
próxim o mes de mayo, a las seis de la. 
tarde, en primera convocatoria, en el do
m icilio social, calle de Serrano, núm. 61, 
nara tratar sobre el xamen y aprobación, 
én su caso, del balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
e jercicio económ ico de 1948. debiendo los 
señores accionistas que deseen asistir, 
cumplir coi* cuantos requisitos determ i
nan los Estatutos sociales.

Madrid. 9 de abril de 1949.—El Presi
dente del Consejo de Administración* 
Juan Ignacio Luca de Tena.

1.811— P.

M INAS DEL CENTENILLO, S. A.
De conform idad con lo preceptuado en  

el articulo 31 de los, Estatutos Sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
vigesimoquinta Junta general ordinaria, 
que tendrá lugár el miércoles dia 25 de 
m ayo próximo* a 'Tus once horas, en el 
dom icilio centi al, Alcala, 45, E, 6, Madrid, 
para el examen y aprobación de cuentas, 
balance y Memoria del Consejo de Adm i
n istración -del ejercicio finalizado en 31 
de diciembre de 1948, tom ar en considera
ción el pago de un dividendo por el cita
do año y tratar de los demás asuntos de 
interés para la Sociedad.

Según el articulo 29 de dichos Estatu
tos, la Junta general se com pone»de todos 
los accionistas poseedores, a lo menos, de 
diez acciones.

Los tenedores de menos de diez accio
nes pueden agruparse para completar di
cho número, haciéndose representar, bien 
sea por uno de ellos, bien por otro accio
nista que posea por sí solo el numero de 
acciones necesario para form ar parí#: d« 
la Junta general.

De acuerdo con el artículo 33 tienen 
derecho de asistencia a la Junta general 
los accionistas que hayan consignado sus
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fcítulos o los extractos o resguardos co
rrespondí entes, en el domieiiio sociai, 
jquiuce días antes, por lo menos, ai seña- 
•Jado para la reunión.

. Madrid, 12 de abril de 1949.—El Presi
dente del Consejo de Administración tile- 
iptte). . . . - ■ *  -

: tL824—P. .

«A T L A N T IC » SOCIEDAD ANONIMA 
ESPAÑOLA

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado ■ celebrar Junte, 
general ordinatía >1 día 28 de abril, a las 
seis /de la ..tarde, ep el domicilio social: 
ralle de Agiún e, núm. 1.
• -En Madrid a 13 de abril de 1949,—El 
Presidente del Consejo de Administración^

; 1.838—P

TALLERES D E  ESCORIAZA, S. A.
' Se anuncia -la suscripción pública do 

1.500 acciones, números L501 a 3.000 inclu
sive, al portador, de 1.000 pesetas nomi
nales cada una. La suscripción quedará 
Abierta en el domicilio de la entidad emi
sora eii Escoriaba, durante quince dias, 
a ‘ partir'del'día 15 de los corrientes. Las 
condiciones de ia suscripción están a flis- 
aposición del público en las oficinas de la 
Sociedad. , • -

Escoriaba a 12 de abril de 1949.—El 
Presidente del «Consejo de Administración. 
¡Francisco Aiuriu.

. 1.835—P.

INDUSTRIAS DU X  S. A.
Embajadores,, 211, Madrid

Para ¿jecúeión de los acuerdos tomados 
■por ia Junta general extraordinaria ne 
accionistas, se abre, en el domicilio social 
suscripción pública' de ochenta acciones 
&\ portado r . ‘de cinco mil pesetas nomina
les cada una, durante un plazo de quince 
dias .a partir del ¿igpiente al de Ja publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO: según pre
ceptúa láOrden, ministerial de. fecha 28 
tóe febrero de 1947.

Madrid. 11 de abril, de* 1949.—«Indtis- 
fcrias Dux, S. A.'», el Secretario. Tomás 
Svierín.

1.840—P.
^    .    — - —

CAFE LEVANTE. S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

»  ios señores accionistas el 29 de los co
rrientes, a las doce de la mañ^ia, en pri
mera convocatoria, y doce y media, en 
^guñda ’ con el siguiente orden del día*.

. l.° Aprobación acta anterior.
2.° Aprobación cuentas 1948,
3.° Elección cargos.
-4.a Ruegos y preguntas.
«Café. Legante, S. A.», el Director ge

mente. Alejandro Soria no.
; 1.849—P.

ASOCIACION CIVIL DE ANTIGUOS 
ÓBLIGACIONISTAS d e l  f e r r o c a 
r r i l  MADRID-ARAGON CON GARAN

TIA DEL SECÜNDARIO ORUSCO- 
ALOCEN

Se convoca a los señores asociados a 
tfunt# general ordinaria, que ¿>e celebra
rá en Madrid, salón de actos del Banco 
Central, carrera de San Jerónimo, núme
ro 27, el día 4 de mayo próximo, a las 
ijuince horas treinta minutos, con arreglo 
»1 siguiente orden del día:

Aprobación de cuentas y. balance: 
Acuerdo sobre pago de intereses y amor
tizaciones, renovación de representantes 
a los que corresponde cesar y demás asun
tos .a que se refiere él articuló 19 de los 
Estatutos.

El derecho de asistencia a Ja Junta se 
Justificará con el oportuno certificado de 
depósito de- los títulos de participación 
'¿antiguas obligaciones del Ferrocarril Ma
drid-Aragón), en cualquiera de los Bancos 
Inscritos en la Comisaría de la Baqca, 
friendo delegable en otro-asociado.-------

Si no se reuniese suficiente número de 
asociados, se celebrará la Junta ?.n se
gunda convocatoria, una hora más tar
do, cualquiera que sea el número de los 
asistentes.

A continuación de la Junta se celebra
rá .ante Notario el sorteo de los títulos 
qué corresponde amortizar en el año co
rriente.

Madrid, 12 de abril de 1949.—El Pre
sidente, • R. Abel la.

1.851—P.

VIRGEN DEL PILAR, S. A.
MADRID

Se convoca a Juma general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en su do
micilio social el día 29 del actual a las 
cuatro de la tarde, para tratar y resolver 
sobre el examen y aprobación del balan
ce del ejercicio 1948 y gestión del Con
sejo.

Madrid, 16 de abril de 1949— El Presi
dente del Consejo de Administración.

1.846—P.

PRODUCTOS TARTARICOS CASTI
LLA, S. A.

El Consejó de Administración de esta 
Compañía ha acordado celebrar Junta ge
neral ordir ría el día 28 de abril, a las 
cutre de' lo, tarde, en el domicilio social, 
calle de Aguirre, núm, 1.

En Madrid a 16 de abril de 1949.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

1.839—JR 
A G E N C I A  E F E , S . A .

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Agencia EFE, S. A., se convo
ca a los señores accionistas de la misma 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en su domicilio social, en Madrid, 
calle de Ayala, núm. 5. el día 28 de abril, 
a las cuatro y media de la tarde, en pri
mera convocatoria, y a las cinco, en se
gunda. para conocer y resolver los asun
tos que. los articulas Í4 y 29 de los Esta
tutos sociales someten a la competencia 
de la -misma.

Para poder tomar parte en la Junta, las 
señores accionistas deberán entregar, bajo 
recibo, en la Secretaria de la Sociedad, 
con tres dias de antelación a !a fecha de 
celebración, sus acciones o resguardos de 
depósito

Madrid, 13 de abril de 1949.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

1.819—P.

FOMENTO AGRICOLA DE MALLORCA
El Consejó de Administración do este 

Banóo, de acuerdo con lo dispuesto pn el 
artículo 28 de sus Estatutos, ha acordado 
•óonvocar a ios señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social, a las diecisiete 
horas del día 23 dei corriente mes, p^ra 
•iomefer'a §.u aprobación las cuentas y 
b a l a n c e  correspondientes al ejercicio 
de 1948.

•.Todos los accionistas tienen derecho de 
asistencia a la Junta, pudiendo delegar 
en lase oondiciones establecidas en el ar
tículo 13. .

Las papeletas de asistencia se expedi
rán por la Secretaría hasta dos díaá an
tes de la celebración de la Junta.

Palma, 11 de abril de 1949.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 
Juan Coll.

1.806—P.

CONSTRUCCIONES FYPE, S. A.
El Consejo de Administración, en cupi- 

plimiento de lo dispuesto en el artículo 
15 de los Estatutos, convoca, con la ante

lación debida, y a los e^ctos del artículo 
14, a los accionistas de esta* Sociedad a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el día 28 del mes en curso, a Jas seis y 
media da la tarde, en su domicilio social

d* Madrid (plaza de Salamanca, 8). para 
tratar dei siguiente orden del dia :

l / ; Aprobación de la Memoria y balan
ce del ejercicio 1948.

2. • Renovación del Consejo de Admi
nistración.

Madrid. .13 de abril de ,1949.—El Secre
tario del Consejo de Administración. An
tonio Sánchez-Toscano Esteban.

1.823—P
INMOBILIARIA BANCOPO, S. A.

J U NTA G EN ER AL  O R DINAR IA

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 13 de los Estatutos, sociales, el 
Consejo de Administración convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria. para el sábado, dia 30 del corriente, 
a las doce de la mañana, en el salón ae 
actos de «La Unica». Barcelo-, núm 7; para 
someter a su aprobación la Memoria y el 
balance correspondiente al ejercicio 1948. 
Pueden concurrir a la Junta los señores 
accionistas que posean veinticinco o más 
acciones, pudiendo quienes posean menor 
número delegar su representación en otro 
accionista.

Para la entrada en el local deberán 
proveerse los señores accionistas de la 
tarjeta de asistencia correspondiente, que 
les será facilitada en las oficinas de la 
Sociedad, Puerta del Sol, núm. 9.

Madrid, 16 de abril de 1949. -Él Conse- 
jo de Administración.

1.821—P
GRAFICAS TEJARIO, S. A.

El Consejo de - Administración de esta 
Sociedad convoca a. los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que'ha de 
celebrarse en-Madrid, plaza del Biombo, 
numero 4, el día 28 de abril, a las ocho 
de la noche.

Madrid a 16 de abril de 1949.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.837—P.

TIERRAS INDUSTRIALES, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Compañía ha acordado celebrar Junta ge
neral ordinaria el dia 28 de abril, a las 
siete de la tarde, en el domicilio social, 
avenida de José Antonio, núm. 42.

En Madrid a 16- de abril de 1949.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

1.836—P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCIÓN
AMURRIO 

Edicto
El) Juzgado ,de .Primera instancia de 

Amurrio traqnta expediente instado P<?;?\ 
doña G regona Ibarra Ussía, sobre d e c la 
ración de fallecimiento de don Soteno 
Ibarra Ussía* vecino que fué de Llodlc.*

Amurrio, .28 de febrero de 1949. — El 
Juez de Primera Instancia, Marino Ira- 
cheta.—El Secretario. Juan Cabezudo.

1.521—A. J. • y 2:1 18-4-949
T U Y

Don José Alvarez Domínguez. Juez de
Primera Instancia de Túy.
Hago público, a los efectos del artículo 

dos mil. treinta y ocho de la Ley de En
juiciamiento Civil, .que en este" Juzgado 
se tramita expediente, a instancia del Mi
nisterio fiscal, sobre declaración de au
sencia legal de Manuel García Calzado,- 
vecino que fúé de Vilameán Tomiño, de 
cuya parroquia se auseñtó el año mil no
vecientos cuarenta y cinco, ignorándose 
su paradero desde hace más de tres años.

Túy, 18 de febrero de 1949.—El Juez de 
Primera Insíancía,- José Alvarez.—El Se-' 
cretario, Pablo Bugarin.

1.519—A. J y 2A 13-4-949


